
SECRETARÍA. Santiago de Cali, Junio 25 de 2021.  En la fecha paso a despacho de la 

señora Juez, la presente demanda Ejecutiva subsanada dentro del término y en debida 

forma. Sírvase Proveer.  

 
 
LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Junio veinticinco (25) de dos mil Veintiuno (2021) 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1378 

Radicación 76001-40-03-015-2021-00414-00 
 

Subsanada en debida forma la demanda Ejecutiva de Menor Cuantía adelantada por el 

BANCOLOMBIA S.A. a través de apoderada judicial contra de MAYER ANTONIO 

MOSQUERA SALAMANCA, y toda vez que reúne cada uno los presupuestos de los 

artículos 82, 84, 90, 422, 430 del C.G.P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante BANCOLOMBIA 

en contra de MAYER ANTONIO MOSQUERA SALAMANCA, para que dentro de los cinco 

días siguientes a su notificación personal de esta providencia cancele a la demandante 

las siguientes sumas de dinero:  

 
a) Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($58.333.333.00), por 

concepto de saldo capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré 

No.7520090721. 

 
b) Por los intereses moratorios de la anterior suma, liquidados a la tasa máxima 

permitida desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la obligación. 

 
c) Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($5.325.029.00) por concepto de intereses de plazo 

causados a la tasa de intereses del 14.66% E.A. liquidados desde el 23 de agosto de 

2020 hasta el 23 de noviembre de 2020. 

 



d) Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL 

DOSCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($5.470.204.00) por concepto de saldo 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré No. 8230087329. 

 
e) Por los intereses moratorios de la anterior suma, liquidados a la tasa máxima 

permitida desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la obligación. 

 
f) Por la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS 

PESOS M/CTE ($961.322.00) por concepto de intereses de plazo causados a la tasa 

de intereses del 27.00% E.A. liquidados desde el 10 de agosto de 2020 hasta el 10 

de diciembre de 2020. 

 
SEGUNDO.- Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho. 

 
TERCERO.- Notifíquese éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los 

Arts. 291, 292 y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

dándole a saber que disponen de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y 

de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

 

CUARTO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL 

DEL TÍTULO VALOR base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del 

despacho en el momento que para tal efecto se le requiera.  

 

QUINTO.- RECONOCER personería a la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 

identificada con la C.C. 1.018.461.980 con T.P.281.727 para actuar como apoderada de la 

parte demandante conforme al poder. 

 
NOTIFÍQUESE  

  

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 096 de hoy 28/06/2021 se 

notifica a las partes la anterior 
providencia. 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ   
Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, junio 25 de 2021. Habiendo sido subsanada en  

debida forma y dentro de la oportunidad, paso a despacho de la señora Juez, la 

presente demanda Ejecutiva para librar mandamiento de pago. Sírvase Proveer.  

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

                   Santiago de Cali, junio veinticinco (25) de Dos Mil  Veintiuno (2021)             

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1380 

Radicación 760014003015-2021-00416-00 

 

Presentada en debida forma la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA 

adelantada por FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA -

PROMEDICO, actuando través de apoderada constituida para tal fin, en contra de 

ANDRES FELIPE BENJUMENA GOMEZ mayor y vecino de Cali, toda vez que 

reúne cada uno de los presupuestos de los artículos 82, 84 90, 422 y 430 del C.G.P., 

el Juzgado  

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FONDO DE 

EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA -PROMEDICO en contra de ANDRES 

FELIPE BENJUMENA GOMEZ, mayor y vecino de Cali, para que dentro de los 

cinco días siguientes a su notificación personal de esta providencia, cancele a la 

parte demandante, las siguientes sumas de dinero contenidas en PAGARE No. 

1000033473: 

 

a) Por la suma de $22.328.119.oo, como capital del pagare 

N.º1000033473. 

 



b) Por los intereses moratorios, liquidados a la máxima tasa autorizada por la 

Superfinanciera de Colombia sobre el capital del literal a) desde el 30 de 

diciembre de 2019, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, se 

definirán en el momento procesal oportuno (artículo. 365 Num. 2 del C.G. del P.).   

 

SEGUNDO: Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TITULO base de la ejecución, y lo exhibirá o dejara a disposición 

del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 

TERCERO: Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada  

conforme lo disponen los artículo 291, 292 y 293  del C.G. del P., así como el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 indicándole que dispone de un término de cinco (5) días 

para cancelar la obligación o diez días para proponer excepciones, los cuales corren 

conjuntamente.  

NOTIFÍQUESE  

  

 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 096 de hoy 28/06/2021 se 
notifica a las partes la anterior providencia. 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ   

Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, 25 de junio de 2021.  En la fecha paso a despacho de la señora Juez, 

para revisar la demanda. Sírvase Proveer.  

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1372 

Radicación 2021-00462-00 

 

Presentada en debida forma la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA, propuesta por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., actuando a través de apoderada judicial en contra de ALEXANDRA 

OSORIO VERA, y toda vez que reúne cada uno los presupuestos de los artículos 82, 84, 90, 422, 430 

y 468 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO.-Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

contra ALEXANDRA OSORIO VERA, mayor de edad y de esta vecindad para que dentro de los cinco 

días siguientes a la notificación personal de esta providencia cancele al demandante las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma $61.801.995 correspondiente al capital contenido en el pagaré allegado como título 

base de la ejecución. 

   

2. Por los intereses de mora liquidados desde 16 de mayo de 2021 hasta el pago total de la obli-

gación.  

 

SEGUNDO.- Por las costas y gastos del proceso.  

 

TERCERO.- Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada de conformidad con el 

artículo 291 del C.G.P., corriéndole traslado por el termino de cinco (5) días para cancelar la obligación 

o diez (10) días para proponer excepciones, artículo 442 del C.G.P. a quien se le hará entrega de las 

copias del traslado de la demanda. 

 

CUARTO.- Tener como dependiente a las personas indicadas en el acápite de autorización, para 

actuar de acuerdo a la solicitud allegada con la demanda.   

QUINTO.- RECONOCER personería a PUERTA SINISTERRA ABOGADOS SAS Nit 900271514-0  y 

a la Dra Victoria Eugenia Duque Gil, identificada con T.P. No. 324.517 del C.S.J. abogada inscrita de 

la sociedad en cita, para actuar conforme al poder conferido.  

NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No. 96 de hoy 28/06/2021 se 
notifica a las partes la anterior 
providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 



CONSTANCIA: Santiago de Cali, Junio 25 de 2021. A Despacho de la señora Juez, pasa 

la presente que correspondió por reparto, sírvase proveer. 

 

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1374 

Radicación 76001-40-03-015-2021-00464-00 
 

Correspondió por reparto conocer la presente demanda EJECUTIVA promovida por 

EDIFICIO BOSQUES DE SANTA TERESITA P-H a través de apoderado judicial contra 

CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS Y AMBIENTALES LTDA y revisada la misma, 

encuentra el despacho los siguientes defectos: 

 
1. Como quiera que no se solicitan medidas cautelares, se omitió dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo que deberá 

de cumplir con lo propio respecto de la demanda, la inadmisión y la subsanación.  

 

Consecuente con lo anterior, y de conformidad con el art. 90 del CGP, el Juzgado Quince 

Civil Municipal de Cali 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA promovida por EDIFICIO 

BOSQUES DE SANTA TERESITA P-H a través de apoderado judicial contra 

CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS Y AMBIENTALES LTDA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, a fin de que subsane, so pena de 

rechazo.  

 

TERCERO.- RECONOCER personería al Dr. Jorge Luis Sinisterra López identificado con 

la con T.P. 144.511 como apoderado de la parte demandante conforme al poder otorgado. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No. 96 de hoy 28/06/2021 se 
notifica a las partes la anterior 
providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  
Secretaria 



CONSTANCIA DE SECRETARIA.  Santiago de Cali, 25 de junio de 2021. A  despacho  de  

la señora  Juez  paso  la  presente  demanda ejecutiva  que  correspondió  por  reparto.   

Sírvase proveer.   

  

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021)  

        AUTO INTERLOCUTORIO No.  1375 

                                    Radicación: 760014003015-2021-00466-00  

  

Al revisar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía propuesta por BAYPORT 

COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial constituida para tal fin, contra FRANK 

HOOVER POSADA, se observa que la misma adolece de los siguientes defectos de orden 

legal a saber:   

  

1.- En la pretensión No. 2 solicita se libre ejecución por los intereses de plazo y liquida el 

valor a que ascienden los mismos, sin embargo, obvió indicar el periodo que pretende 

ejecutar, debiendo hacer precisión al respecto, pues pese a que refiere que se causan 

desde que el demando falto a su obligación de pago, no obra prueba de que se determine 

dicha calenda dentro de los hechos de la demanda.   

   

Consecuente con lo anterior, y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P, el Juzgado,                               

         

RESUELVE: 

  

1.- Declárese INADMISIBLE la presente demanda. En consecuencia, concédase a la parte 

actora  un  término  de  cinco  (05)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  por  estado  

del presente proveído, a fin de que subsane, so pena de ser rechazada.   

  

2.- RECONOCER PERSONERIA para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA   

portadora de la T.P. 129.978 del C.S.J, para actuar conforme el poder otorgado para 

representar los intereses de la parte demandante.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No. 96 de hoy 28/06/2021 se 
notifica a las partes la anterior 
providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, Junio 25 de 2021. En la fecha paso a despacho de la 

señora Juez, la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase Proveer.  

 
 
 
LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIAJOSE 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Junio veinticinco (25) de dos mil Veintiuno (21) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1376 

Radicación 76001-40-03-015-2021-00469-00 

 

Subsanada en debida forma la demanda EJECUTIVA adelantada por la MARIA 

MARGARITA ZAPATA PAREDES a través de apoderada judicial en contra de LILIAN 

HERRERA DE LANDAZABAL y GUILLERMO LANDAZABAL, y toda vez que reúne 

cada uno los presupuestos de los artículos 82, 84, 90, 422, 430 del C.G.P., el Juzgado 

Quince Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante MARIA 

MARGARITA ZAPATA PAREDES a través de apoderada judicial en contra de LILIAN 

HERRERA DE LANDAZABAL y GUILLERMO LANDAZABAL, para que dentro de los 

cinco días siguientes a su notificación personal de esta providencia cancele a la 

demandante las siguientes sumas de dinero:    

 

a) Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($30.000.000.00), por 

concepto de capital contenida en pagaré S/N. 

 

b) Por los intereses de plazo sobre el capital liquidados a la tasa pactada del 2% 

desde el 10 de septiembre de 2017 hasta el 14 de Junio de 2021 

 

c) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada, desde el 16 de Junio de 2021 y hasta que se produzca el 

pago total de la obligación del pagaré. 

 



d) Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los 

Arts. 291, 292 y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

dándole a saber que disponen de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y 

de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

 

TERCERO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL 

DEL TÍTULO  VALOR base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del 

despacho en el momento que para tal efecto se le requiera.  

 

CUARTO.- RECONOCER personería a la Dra. ELIZABETH CRISTINA ARANGO SERNA 

identificada con la C.C. 31.998.453 con T.P. 96.495 para actuar como apoderado de la 

parte demandante conforme al poder. 

 
NOTIFÍQUESE  

  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 096 de hoy 28/06/2021 se 
notifica a las partes la anterior 
providencia. 
 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ   
Secretaria 


